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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA COMISIÓN 
SEGUNDA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 231 DE 

2025 SENADO - 331 DE 2024 CÁMARA

 por medio de la cual se rinde homenaje al cantautor José A. Morales, se exalta la importancia cultural del 
concurso nacional de la canción inédita José A. Morales como uno de los principales festivales de música 

andina de Colombia, se fortalece su promoción, conservación y realización anual en el municipio del 
Socorro y se dictan otras disposiciones.

 

 
 

LIDIO GARCIA 

Asunto -
"Por medio de la cual 

se rinde homenaje al cantautor José A. Morales, se exalta la importancia cultural del concurso 
nacional de la canción inédita José A. Morales como uno de los principales festivales de música 
andina de Colombia, se fortalece su promoción, conservación y realización anual en el municipio del 
socorro y se dictan otras disposiciones" 

 

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE
Por medio de la cual se rinde homenaje al cantautor José A. morales, 

se exalta la importancia cultural del concurso nacional de la canción inédita José A. morales como 
uno de los principales festivales de música andina de Colombia, se fortalece su promoción, 
conservación y realización anual en el municipio del socorro y se dictan otras disposiciones" 
 
Cordialmente, 

ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ.          

 

 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA COMISIÓN SEGUNDA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA AL PROYECTO DE LEY N° 231 DE 2025 SENADO - 331 DE 2024 CÁMARA  

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HOMENAJE AL CANTAUTOR JOSÉ A. MORALES, SE 

EXALTA LA IMPORTANCIA CULTURAL DEL CONCURSO NACIONAL DE LA CANCIÓN 
INÉDITA JOSÉ A. MORALES COMO UNO DE LOS PRINCIPALES FESTIVALES DE MÚSICA 

ANDINA DE COLOMBIA, SE FORTALECE SU PROMOCIÓN, CONSERVACIÓN Y REALIZACIÓN 
ANUAL EN EL MUNICIPIO DEL SOCORRO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 
I. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY 
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II. INTRODUCCIÓN

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Artículo 1
(Modificado en primer debate)

OBJETO

Artículo 2

(Modificado en primer debate)

ARTÍCULO CONTENIDO 

Artículo 3

Artículo 4

Artículo 5

Artículo 6

Artículo 7

Artículo 8

Artículo 9

Artículo 10

Artículo 11

IV. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

NECESIDAD CULTURAL Y APORTE DE JOSÉ A. MORALES A COLOMBIA Y LA MÚSICA ANDINA

1. La Importancia Cultural del Concurso Nacional de la Canción Inédita

2. El Legado de José A. Morales
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3. Fortalecimiento de la Cultura Regional 

4. Proyección Nacional e Internacional del Concurso V. MARCO JURÍDICO, LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DEL PROYECTO DE LEY

Marco Constitucional 

Marco legal 

Marco jurisprudencial

“Esta clase de leyes, producen efectos particulares sin contenido normativo de carácter 
abstracto, y desde el punto de vista material, no crean, extinguen ni modifican situaciones 
jurídicas objetivas y generales que le son propias a la naturaleza de la ley, simplemente se 
limitan a regular situaciones de orden subjetivo o singulares, cuyo alcance es únicamente la 
situación concreta descrita en la norma, sin que sean aplicables indefinidamente a una 
multiplicidad de hipótesis o casos”. 

“En el presente caso, el balance que debe existir entre la rama legislativa y ejecutiva en 
materias que involucran la creación de gastos se mantiene, pues es a través de una Ley de la 
República (la 609 de 2000) que se está autorizando el gasto público a favor de ciertas obras 
y causas de alguna forma relacionadas con la memoria del personaje al que se rinde honores. 
Al hacerlo, el Congreso ejerce una función propia (artículo 150 numeral 15 C. P.) que en todo 
caso guarda proporción con las demás disposiciones en la materia, pues se mantienen 
incólumes la facultad del legislador para establecer las rentas nacionales y fijar los gastos 
de la administración (artículo 150 numeral 11 C. P.), la imposibilidad de hacer en tiempo de 

paz ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso (artículo 345 C. P.), y 
la necesidad de incluir en la Ley de Apropiaciones partidas que correspondan a un gasto 
decretado conforme ley anterior (artículo 346 C. P.). También se preservan las atribuciones 
del Gobierno nacional en materia de hacienda pública pudiendo, entre otras cosas, elaborar 
anualmente el Presupuesto de Gastos y Ley de Apropiaciones que habrá de presentar ante el 
Congreso (artículo 346 C. P.)”. 

VI. TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SENADO

PROYECTO DE LEY N° 231 de 2025 SENADO - 331 de 2024 CÁMARA

“Por medio de la cual se rinde homenaje al cantautor José A. Morales, se exalta la importancia
cultural del Concurso Nacional de la Canción Inédita José A. Morales como uno de los principales
festivales de música andina de Colombia, se fortalece su promoción, conservación y realización 

anual en el municipio del Socorro y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Artículo 1°. Objeto. 

Artículo 2º Facultades.
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Artículo 3°.

Artículo 4°. Reconocimiento.

Artículo 5°.

Artículo 6°. Creación de la Escuela de Formación Artística

Parágrafo

Artículo 7°. Administración de la Escuela. 

Artículo 8°. 

Parágrafo. 

ARTÍCULO 9o.

ARTÍCULO 10. Asignaciones presupuestales.

Parágrafo. Parágrafo. 

ARTÍCULO 11. Vigencia.

VII. IMPACTO FISCAL

“Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos del art. 7° de la Ley 
819 de 2003 deben entenderse como parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, 
y como una carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el 
Congreso ha valorado, con la información y las herramientas que tiene a su alcance, las 
incidencias fiscales de un determinado proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen 
instrumentos para mejorar la labor legislativa. 

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que 
las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del ministro de Hacienda.  Y en ese proceso de racionalidad legislativa 
la carga principal reposa en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los datos, 
los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica. Por lo tanto, en el caso de 
que los congresistas tramiten un proyecto incorporando estimativos erróneos sobre el 
impacto fiscal, sobre la manera de atender esos nuevos gastos o sobre la compatibilidad del 
proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda 
intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al Congreso acerca de las consecuencias 
económicas del proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valorar el concepto emitido por el 
Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer a los congresistas acerca de la 
incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo recae sobre el 
Ministro de Hacienda. Por otra parte, es preciso reiterar que, si el Ministerio de Hacienda no 
participa en el curso del proyecto durante su formación en el Congreso de la República, mal 
puede ello significar que el proceso legislativo se encuentra viciado por no haber tenido en 
cuenta las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003. Puesto que la carga 
principal en la presentación de las consecuencias fiscales de los proyectos reside en el 
Ministerio de Hacienda, la omisión del Ministerio en informar a los congresistas acerca de 

los problemas que presenta el proyecto no afecta la validez del proceso legislativo ni vicia la 
ley correspondiente.”

VIII. ANÁLISIS SOBRE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS

para los ponentes, 

IX. PROPOSICIÓN

SEGUNDO DEBATE
Por medio de la cual se rinde homenaje al cantautor José A. morales, 

se exalta la importancia cultural del concurso nacional de la canción inédita José A. morales como 
uno de los principales festivales de música andina de Colombia, se fortalece su promoción, 
conservación y realización anual en el municipio del socorro y se dictan otras disposiciones"

ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ     ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ     

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY N° 231 de 2025 SENADO - 331 de 2024 CÁMARA

“Por medio de la cual se rinde homenaje al cantautor José A. Morales, se exalta la importancia
cultural del Concurso Nacional de la Canción Inédita José A. Morales como uno de los principales
festivales de música andina de Colombia, se fortalece su promoción, conservación y realización 

anual en el municipio del Socorro y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Artículo 1°. Objeto. 

Artículo 2º Facultades.

Artículo 3°.

Artículo 4°. Reconocimiento.

Artículo 5°.

Artículo 6°. Creación de la Escuela de Formación Artística
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Parágrafo

Artículo 7°. Administración de la Escuela. 

Artículo 8°. 

Parágrafo. 

ARTÍCULO 9o.

ARTÍCULO 10. Asignaciones presupuestales.

Parágrafo. Parágrafo. 

ARTÍCULO 11. Vigencia.

ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ     ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026


